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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 739/16 - RAMA ALFAJORERA - POSTRES INDUSTRIALIZADOS

ASIGNACIÓN NO REMUNERATIVA UNICA Y EXTRAORDINARIA DE   $  100  .000  
A ABONARSE CON EL SUELDO DE ABRIL 2024 HASTA EL 10/05/2024 PARA TODAS LAS CATEGORIAS

PORCENTAJE
ANTIGÜEDAD

MAESTRO
HORNERO -

ENCARGADO 
EXPEDICION

OFICIAL
PRODUCCION Y/O
MANTENIMIENTO

OPERARIO/A
CALIFICADO/A Y/O ½

OFICIAL MANT.

OPERARIO/A
CAPACITADO/A Y/O
OPERARIO TALLER

OPERARIO/A
INGRESO

SALARIOS BASICOS MENSUALES

VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA CATEGORIAS SALARIOS

$ 4980,44 $ 4051,32 $ 3883,07 $ 3713,54 $ 3207,39
ENCARGADO ADMINISTRATIVO $ 791.987

AUXILIAR CONTABLE $ 719.557

6 MESES A 1 AÑO $ 3460,65
EMPLEADO ADMINISTRATIVO $ 696.004

1 AÑO A 3 AÑOS
2% $ 5080,05 $ 4132,35 $ 3960,74 $ 3529,87

CHOFER REPARTIDOR – COBRADOR $ 734.868

AYUDANTE CHOFER - CLARKISTA $ 674.153

3 AÑOS A 7 AÑOS
6% $ 5279,27 $ 4294,40 $ 4116,06 $ 3936,35 $ 3668,29

SERENO - PORTERO $ 674.153

ART. Nº 45 AUMENTO POR ANTIGÜEDAD:
Todo el personal involucrado en esta Convención Colectiva de Trabajo gozará del siguiente porcentaje de antigüedad:

De 1 a 3 años ………………………………………….……….. 2%
De 3 a 7 años ……………………………………….………….. 6%

A PARTR DEL 7º AÑO SE ACUMULARA EL 1% ANUAL POR CADA AÑO DE SERVICIO.
ART. N  º 71 ASISTENCIA PERFECTA:   

                                                                 El trabajador que observase asistencia perfecta, percibirá en retribución el 25% del sueldo básico en dicho concepto.

IMPORTANTE: NÚMERO CÓDIGO DE OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (O.S.T.P.C.P.H. Y A.R.A.)
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 739/16 - RAMA ALFAJORERA - POSTRES INDUSTRIALIZADOS
ESCALA DE SALARIOS BASICOS CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 2024

PORCENTAJE
ANTIGÜEDAD

MAESTRO
HORNERO -

ENCARGADO 
EXPEDICION

OFICIAL
PRODUCCION Y/O
MANTENIMIENTO

OPERARIO/A
CALIFICADO/A Y/O ½

OFICIAL MANT.

OPERARIO/A
CAPACITADO/A Y/O
OPERARIO TALLER

OPERARIO/A
INGRESO

SALARIOS BASICOS MENSUALES

VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA CATEGORIAS SALARIOS

$ 5.478,48 $ 4.456,45 $ 4.271,38 $ 4.084,89 $ 3.528,13
ENCARGADO ADMINISTRATIVO $ 871.186

AUXILIAR CONTABLE $ 791.513

6 MESES A 1 AÑO $ 3.806,72
EMPLEADO ADMINISTRATIVO $ 765.604

1 AÑO A 3 AÑOS
2% $ 5.588,05 $ 4.545,58 $ 4.356,81 $ 3.882,85

CHOFER REPARTIDOR – COBRADOR $ 808.355

AYUDANTE CHOFER - CLARKISTA $ 741.568
3 AÑOS A 7 AÑOS

6% $ 5.807,19 $ 4.723,84 $ 4.527,66 $ 4.329,98 $ 4.035,12
SERENO - PORTERO $ 741.568

ART. Nº 45 AUMENTO POR ANTIGÜEDAD:
Todo el personal involucrado en esta Convención Colectiva de Trabajo gozará del siguiente porcentaje de antigüedad:

De 1 a 3 años ………………………………………….……….. 2%
De 3 a 7 años ……………………………………….………….. 6%

A PARTR DEL 7º AÑO SE ACUMULARA EL 1% ANUAL POR CADA AÑO DE SERVICIO.
ART. N  º 71 ASISTENCIA PERFECTA:   

                                                                 El trabajador que observase asistencia perfecta, percibirá en retribución el 25% del sueldo básico en dicho concepto.

IMPORTANTE: NÚMERO CÓDIGO DE OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (O.S.T.P.C.P.H. Y A.R.A.)
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 739/16 - RAMA ALFAJORERA - POSTRES INDUSTRIALIZADOS
ESCALA DE SALARIOS BASICOS CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO 2024

PORCENTAJE
ANTIGÜEDAD

MAESTRO
HORNERO -

ENCARGADO 
EXPEDICION

OFICIAL
PRODUCCION Y/O
MANTENIMIENTO

OPERARIO/A
CALIFICADO/A Y/O ½

OFICIAL MANT.

OPERARIO/A
CAPACITADO/A Y/O
OPERARIO TALLER

OPERARIO/A
INGRESO

SALARIOS BASICOS MENSUALES

VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA CATEGORIAS SALARIOS

$ 5.976,53 $ 4.861,58 $ 4.659,68 $ 4.456,25 $ 3.848,87
ENCARGADO ADMINISTRATIVO $ 950.384

AUXILIAR CONTABLE $ 863.468

6 MESES A 1 AÑO $ 4.152,78
EMPLEADO ADMINISTRATIVO $ 835.205

1 AÑO A 3 AÑOS
2% $ 6.096,06 $ 4.958,81 $ 4.752,87 $ 4.235,84

CHOFER REPARTIDOR – COBRADOR $ 881.842

AYUDANTE CHOFER - CLARKISTA $ 808.984
3 AÑOS A 7 AÑOS

6% $ 6.335,12 $ 5.153,27 $ 4.939,26 $ 4.723,63 $ 4.401,95
SERENO - PORTERO $ 808.984

ART. Nº 45 AUMENTO POR ANTIGÜEDAD:
Todo el personal involucrado en esta Convención Colectiva de Trabajo gozará del siguiente porcentaje de antigüedad:

De 1 a 3 años ………………………………………….……….. 2%
De 3 a 7 años ……………………………………….………….. 6%

A PARTR DEL 7º AÑO SE ACUMULARA EL 1% ANUAL POR CADA AÑO DE SERVICIO.
ART. N  º 71 ASISTENCIA PERFECTA:   

                                                                 El trabajador que observase asistencia perfecta, percibirá en retribución el 25% del sueldo básico en dicho concepto.

IMPORTANTE: NÚMERO CÓDIGO DE OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (O.S.T.P.C.P.H. Y A.R.A.)
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